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factibilidad y preliminares de ingenierla p'ara 
la construcción de 345 kilómetros aproxima· 
damenle de caminos en los Departamentos 
de Matagalpa, Boaco y Chonlales. El prés· 
tamo será a doce anos de plazo, con el inte· 
rés del tres por ciento anual y con las demás 
condiciones usuales en esta clase de opera· 
clones. El principal será pagado en diez 
cuotas anuales consecutivas de US' 4 t.100.00 
cada una, la primera de ellas a los tres anos 
de firmado el Contrato. 

. . 1 -Arto. 2.-Este Decreto regirá desde su pu· 
Que el Congreso ha ordenado lo sigui en e: bllcación en cla Gacela,, Diario Oficial. 

Decreto No. 979 . · 
Dado en el Salón de Sesiones de ta Cáma· 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
- Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1.-f acúltase al Poder Ejecutivo en 

el Ramo de Hacienda y Crédito Público, pa· 

ra de Diputados.-Managua, D. N., 27 de 
Agosto de 1964.-(f) Ramiro Granera Padi· 
tia, Diputado Presidenle.-(f) Orlando Mon· 
tenegro, Diputado Secretarlo.-(f) César Ace· 
vedo Q., Diputado Secretario. 

raque, por medio del funcionario en quien Al Poder Ejecutivo,-Cámara del Senado, 
delegare, suscriba con el Banco Centroame· Managua, D. N., 29 de Septiembre de 1964. 
ricano de lnttgración Económica, un présta- -(f) Víctor Manuel Talavera T., S. P.-(f) 
mo hasta por la suma de Cuatrocientos Once Pablo Rener, S. S.-(f) f ernando Medina 
Mil Dólares para financiar los estudios de M., S. S. 
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Por Tanto: Ejecútese-Casa Presidencial. 
-Managua, D.N., 30 de Septiembre de 1964. 
RENE SCHICK, Presidente de la República. 
-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré· 
dito Público. 

Prórroga para Pagos de Impuestos 
El Presidente de. la República, 

a sus habitantes, • 
·Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 978 · 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de Ja República de Nicaragua, 

Decretan: 
. Arto. 1.-Se prorroga hasta el dta 31 de 

Octubre de 1964 el plazo para que los contri· 
buyentes de los Impuestos sobre Bienes In· 
muebles y Mobiliarios y del Impuesto sobre 
la Renta verifiquen el pago de dichos im· 
puestos, sin ningún recargo por multas u 
otros gravámenes. 

Arto. 2.-t:sta Ley empezará a regir desde 
la fecha de su publicación en cLa Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D. N., 25 de 
Septiembre de 1964.-(f) J. J. Morales Ma· 
renco, Diputado Presidente.-(f) Orlando 
Montenegro, Diputado Secretario.-(f) Cé· 
sar F. Acevedo Q., Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D. N., 29 de Septiembre de 
1964.-(f) Vfctor Manuel Talavera T., S.P.
(f) Pablo Rener, S.S.-(f) Edmundo Ama· 
dor, S.S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., 30 de Septiembre de 
1964.-(t) RENE SCHICK. Presidente de 
la República.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, 
Ministro de Estado en el Despacho de Ha· 
cienda y Crédito Público. , 

Permiso para Inhumar Restos de Ja 
~eñorita Pallais Lacayo 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 
Que el Congreso ha resuelto lo siguiente: 

. Resolución No. 202 
La Cámara de Diputajos y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 

Unico:-Se faculta a las autoridades res· 
pectivas, para que, previa licencia del jefe 
de la lglesls Católica de la Diócesis de León, 

concedan permiso para que al fallecer la se· 
ftorita Odilie Pallais Lacayo, sus restos sean 
inhumados en la Iglesia de la Recolección 
de la ciudad de león, en reconocimiento a 
sus grandes virtudes y ser la Mujer de Ni
caragua Mil Novtcientos Sesenta y Cuatro. 

Esta resolución deberá ser publicada en 
e La Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Dioutados.-Managua, D. N., 5 de 
Agoi-to de 1964.-J. J. Morales Marenco, 
Diputado P1esid"1te.-Orlando Montenegro 
M., Diputado Secretario.-Olga N. de Saba· 
llos, Diputado Secretaria. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena
do.-Managua, D. N., 1 l de Agosto de 
1964. -Adrián Cuadra G .. S. P • ..-Pablo Re· 
ner, S. S.-- Fernando Medina M .• S.S. -

Por Tanto:-Ej~cútese.- Casa Presiden· 
clal.-M<tnagua, D.N,, 12 de Agosto de 
1964,-RENE SCHICK, Presidente de la 
República.-Lorenz.o Guerrero. Ministro de 
la Gobernación. 

· Cámara de Diputado• 

Vigésimo Segunda Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Cuarto 
Periodo Constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las doce y quince minutos del dfa jueves, 
seis de agosto de mil novecientos sesenta 
y cuatro. 

Preside el Diputado doctor Ramiro Gra
nera Padilla, asistido de los Diputados doc· 
tor Orlando Montenegro Medrano y don Cé
sar Acevedo Quiroz, como Primero y Se
gundo Secretario respectivamente. 

Concurren además, los siguientes Diputa· 
dos: don Luis Felipe Hidalgo, scnora Mary 
Cocó Maltez de Callejas, doctor José Maria 
Moneada, doctor Altjandro Romero Casti· 
llo, doctor Francisco Urbina Romero, don 
Alfredo Brantome, doctor Orlando Trejos So· 
marriba, don francisco Chavarrla, don Reml· 
gio Sánchez, senorita Felisa .Prado Sacasa, 
don Enrique Sánchez, don lldo Sol, don To· 
más Tejada Orozco, senora lrma ferreti de 
Mejia, don francisco Almendárez Lovo, 
don Arturo Cerna Salgado, don juan Moll· 
na Rodrlguez, doctor Arsenio Alvarez Co· 
rrales, doctor Carlos Guillermo Bonilla, doc· 
tor julio lcaza Tijerino, don León Cabrales, 
don Guillermo Suárez Zambrana, doctor 
Daniel M. Arauz, doctor Carlos José Ca· 
rrión, doctor Alejandro Abaunza Marenco, 
doctor Henry Tifter, doctor Noel Sánchez 
Arauz, don Humberto Bolonos Osorno, doc· 
tor juan José lugo Marenco, doctor Carlos 
lrl¡oyen, don Andrés Ruiz Escorcla, don 
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José Marfa Borgen, doctor Adolfo Oon1ález 
Baltodano, doctor Santiago López Oonzález, 
don juan f. Palacios y doctor Adolfo Martf· 
nez Talavera. 

t .-Presidente doctor Granera Padilla de· 
clara abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y se aprueba, sin re
forma alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-EI Diputado Tejada Orozco da lectura 
a un proyecto que él introduce a la Cámara, 
tendiente a que sea declarada monumento 
Nacional la casa de madera perteneciente a 
la Standard Fruit Company y que lleva el 
Nº 94, que sirvió en Puerto Cabezas para 
cuartel general de la revolución de 1926. El 
Diputado Molina Rodriguez se opone a que 
este proyecto sea tomado en consideración 
por estimar que con su aprobación se esta· 
rfan exaltando las luchas fratricidas. Toma
do en consideración el proyecto. con el voto 
en contra del Diputado Malina Rodrfguez, 
pasa al estudio de la Comisión correspon· 
diente. 

4.-EI Diputado Trejos Somarrlba expre· 
sa que existe una Comisión nombrada para 
elaborar un nuevo Reglamento para que ri· 
ja en el Congreso Pleno y que como hasta 
la vez dicha Comisión no ha presentado un 
proyecto, se le inste a hacerlo o que se nom· 
bre una Comisión para que lo prepare. La 
Mesa excita a los r.ombrados en tal Comi· 
slón a hacer el trabajo del caso. 

5.-Se da lectura por Secretarla a un tele· 
grama con el cual el doctor Raúl Pallals La· 
cayo, rinde las gracias a la Cámara por la 
aprobación del proyecto para que su herma
na, senorita Odilie Pallals Lacayo, Mujer de 
Nicaragua 1964, pueda iier enterrada en el 
Templo de La Recolección, de la ciudad de 
León. 

6.-Se lee el dictamen favorable sobre el 
proyecto para conceder personalidad jurfdl · 
ca a la Congregación Israelita de Nicaragua. 
El dictamen se discute y se aprueba, pero 
al iniciarse la discusión del proyecto, el Di· 
putado Arsenio Alvarez Corrales, hace ver 
que a lo mejor han sido los judfos los que 
han Incendiado el último establecimiento co· 
mercial y se les está premiando con otorgar· 
les personer(a jurfdlca a su asociación~ pide 
que se suspenda el debate mientras no se 
dilucide quiénes son los culpables del incen
dio en cuestión. La moción es votada y se 
aprueba con sólo dos votos en' contra. De 
manera que el debate se suspende . 
. 7.-Se da lectura .al dictamen sobre el 

proyecto para el nombramiento de jueces 
Locales, propuesto por el Diputado Romero 
Castillo y que reglamenta lo dispuesto en el 
Arto. 222 de la Constitución Polflica de la 
República. El dictamen sugiere reformas en 
el proyecto, se discute y es aprobado. Dis· 
cutido después el proyecto, tanto en lo ge· 

neral como en lo particular, se aprueba con 
reformas sugeridas también por los Diputa· 
dos Trejas Somurlba, u, bina Romero, Mar· 
tínez Talavera y el mismo proyectista Rome· 
ro Castillo, en la siguiente forma: 

Arto. 1.-Se reglamenta el Articulo 222 de 
la Constitución PoHtica en vigor, en la si· 
guiente forma: 
a) -Para dar cumplimien'to a lo que estable· 

ce el Arto. 222 Cn. los Decanos de las 
facultades de Derecho de las Universi· 
dades existentes en la República, envia· 
rán el dfa 15 de Marzo de cada ano a la 
Corte Suprema de justicia, una lista de 
los estudiantes que en las respectivas 
Facultades de Derecho hubiesen apro· 
hado todas las materias del segundo 
ano. 

b)-Dentro de estas listas necesariamente, 
tal como lo establece el Arto. 222 de la 
Constitución Polftica de la República, 
deberá escoger la Corte Suprema de 
justicia las personas que ejercerán los 
cargos de jueces Locales en los Muni
cipios donde existan facultades de De· 
recho. -

c)-Los estudiantes nombrados jueces Loca
les deberán comprobar dentro de seseo· 
ta dfas de su nombramiento, que se en· 
cuentran matriculados en la f acuitad de 
Derecho que exista en el lugar donde 
ejercen su cargo-:-

Arto. 2.-SI algún estudiante reúne los re
quisitos establecidos en el articulo anterior 
y no hubiere sido Incluido en las listas ela· 
horadas por los Decanos, podrá presentar 
directamente su solicitud ante la Corte Su
prema de justicia, acreditando ante la misma 
el cumplimiento de los citados requisitos. 

Arto. 3.-La presente Ley no afecta los 
nombramientos de jueces ya hechos para el 
periodo que está corriendo, y comenzará a 
regir desde su publicación en cla Gaceta,, 
Diario Oficial. 

Aprobado en primer debate este proyecto, 
se discute y se aprueba la moción del Dipu· 
tado Montenegro para dispensarle el segun-· 
do debate y todos los demás trámites. ' 

8.-Se lee el dictamen favorable sobre el 
proyecto de ley para otorgarle personalidad 
jurfdica a la Asociación Solidarista de Em· 
pleados de la Industria Kativo Je Nicaragua 
S. A. Discutido el dictamen se aprueba por 
unanimidad. Luego, al discutirse el proyec· 
to, tanto en lo general como en lo particu· 
lar, se aprueba en primer debate. A contl· 
nuaclón se discute y se aprueba la moción 
del Diputado Trejas Somarriba, para dispen· 
sarle al proyecto el segudo debate y todos 
los demás trámites. 

9.-Se lee una comunicación del Mlniste· 
rio de Hacienda, enviando un proyecto de 
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ley relacionado con las Regulaci~ncs del 
· Presupuesto, en cuanto a un cambio que ha 
tenido que hacerse en el Ramo de • Educa
ción Pública respecto a los turnos de los 
profesores en algunas escuelas. Toma~o en 
consideración el proyecto, pasa al estudio de 
la correspondiente Comisión. 

10.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre la autorización que el Ejecutivo sollci· 
ta para que el Banco Central le supla la can
tidad de '$ 240.000.oo Dólares para un pago 
que el Gobierno tiene que hacerl~ al Banco 
lnler Americano de Reconstrucción y fo· 
mento. Discutido el dictamen, se aprueba 
por unanimidad. Luego se discute el pro· 
yecto tanto en lo general como en lo parti· 
cular, y se aprueba en primer debate.' A 
continuación se discute y se aprueba la mo 
ción del Diputado U1bina Romero para que 
se le dispense al proyecto el segundo deba· 
te y todos los demás trámites. 

11.-EI Presidente, doctor Granera Padi· 
lla, levanta la sesión diciendo que oportuna
mente se hará la citación para la próxima. 

Ramiro- Orantra Padilla 
Presidente 

Escorcia, don Humberto Bolaños Osorno, 
doctor Alejandro Abaunza Marenco, don 
José María Borgen, doctor Carlos Y rigo
yen, don César Acevedo, don Francisco 
Arauz Blandón, señorita Irma Chavarría, 
doctor Daniel Ma. Arauz, doctor Henry 
Tíffer, don Juan Molina Rodríguez, doctor 
Carlos Guillermo Bonilla, don Tomás Te
jada Orozco, don Luis Felipe Hidalgo, doc
tor Juan José Lugo Marenco, don Arturo 
Cerna Salgado y don Ildo Sol. 

1.-El Presidente doctor Granera Padi
lla declara abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba el acta 
de la sesión anterior, después_ de las rec
tificaciones hechas por los Diputados Mo
lina Rodríguez y Trejos Somarriba. 

3.-El Diputado Borgen expone que te
niendo que internar a un hijo suyo en una 
clínica española pide permiso para ausen
tarse del país por unos pocos meses, per
miso que se le conceda con goce de sueldo; 
así mismo pide que sea pronto dictamina
do el proyecto presentado a la Cámara 
en materia electoral, relacionado con la or
ganización de las Municipalidades. 

Orlando Montenegro M. 4.-El Diputado Alvarez Corrales pide 
que se invite al Senado para hacer la elec

César Acevedo Quiroz ción de la Directiva del Congreso Pleno 
Secretario 

Secretario que se encuentra incompleta. El Presi-
···"" - ' dente Granera Padilla, dice que tal invi-

Vigésimo Tercera Sesión d~, la C~ma~a tación se hará al día siguiente. 
de Diputados, en la reumon ordip.~ria 5.-Se da lectura a un proyecto de ley 
del Congreso Nacional, en su Decimo enviado por el Ministerio de la Goberna
Cuarto Período Constitucional, celebra- ción por el cual Nicaragua se adhiere a 
do en la ciudad de Managua, Distrito la Organización Internacional de Policía 
Nacional a las once Y cincuenta· mi- Criminal (Internacional). Tomando en 
nutos de' la mañana del día miércoles, consideración el proyecto, pasa al estudio 
diecinueve de Agosto de mil novecien- de l~ respectiva Comisión. .1 

tos sesenta Y cuatro. 6.-Se lee un proyecto de ley por el cual 
\ Presidente el Diputado, doctor Ramiro se autoriza al Ejecutivo a contratar con 
Granera Padilla, asistido de los Diputa- el Banco Centroamericano de Inttgración 
dos Doctor Francisco Urbina Romero Y Económica un empréstito para financiar 
doctor Orlando Trejos Somarriba, como el estudio de la construcción de 345 kiló
Primeró y Segundo Secretario, respecti- metros de caminos de penetración en los 
vamente. Departamentos de Matagalpa, Boaco y 

Concurren además, los siguientes Dipu- Chontales. El proyecto se toma en oonsi
tados: señora Mary Coco Maltez de Ca- deración y pasa al estudio de la Comisión 

, Uejas, doctor Adolfo Martínez Talavera, correspondiente. A continuación, el Di
doctor Antonio V aldez Martínez, don Héc- putado Molina Rodríguez se pronuncia en 
tor Mairena, doctor José María Moneada, contra. del proyecto anterior diciendo que 
don Alfredo Brantome, doctor Adolfo Gon- más bien debiera atenderse a la repara
zález Baltodano, doctor Alejandro Romero ción, mantenimiento y conclusión de los 
Castillo, Profesor Francisco Chavarría, don actuales proyectos carreteros; que hay 
Remigio Sánchez, don Francisco Almen- muchas carreteras en mal estado y que 
dares Lovo, señora Irma Ferreti de Mejía, el dinero que se obtenga con· ese proyec
doctor Octavio Guerrero Aguilar, doctor tado préstamo se va a malgastar. El Di
Salvador Castillo, doctor .A,rsenio Alvarez putado Chavarria también se manifiesta 
Corrales, doctor Julio Icaza Tijerino, don en contra del mismo proyecto. A su vez, 
Pedro Pablo Vivas Benard, doctor Carlos el Diputado Alvarez Corrales lo defiende 
José Carrión, don León Cabrales, don Gui- y dice que ojalá se gastase más dinero en 
llermo Suárez Zambrana, don Andrés Ruiz. caminos de Boaco y Chontales pues él con-
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sidera más importante para el país la in.
dustria ganadera que la industria cafetera. 

7.-El Diputado Trejos Somarriba da 
lectura a un proyecto de ley por el cual 
se otorga la personalidad jurídica a la Aso
ciación de Amigos del Brasil, proyecto que 
se toma en consideración y pasa al estudio 
de la Comisión respectiva. 

8.-El Presidente Granera Padilla nom
bra al Diputado Cabrales para que suplien
do la ausencia del Diputado Fernández, in
tegre la Comisión de Gobernación. 

9.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto de ley que autoriza al 
Ejecutivo para permutar la Casa del Obre
ro de León, con la Casa del Partido Libe
ral, situada cerca de la Universidad en a
quella misma ciudad, donar ésta a la Uni
versidad Nacional. Después de discutido el 
dictamen se aprueba. ' 

objeto de polémica una cuestión que be
neficia a la Universidad Nacional. El Di
putado Abaunza Marenco dice que sería 
nuLa la permuta si no se fija el precio, 
el valor de lo permutado. Se vota la mo
ción Molina Rodríguez y es rechazada con 
sólo doce votos en favor. El Diputado Ro
mero Castillo, mociona para que se fije 
el valor de las casas permutadas en Cin
cuenta Mil Córdobas. Los Diputados Cas
tillo (Salvador), Lugo Marenco y Grane
ra Padilla, consideran que tal cosa no pue
de hacerse y el Diputado Romero Castillo 
retira su moción. Ya aprobados los Ar
tículos 1, 2 y 3, el Diputado Ycaza Tige
rino, mociona para que se diga en el pro
yecto qu~ el Gobierno pagará los gastos 
del Contrato de donación. La moción se 
discute y es rechazada con sólo siete vo
tos e~ favor. Aprobado todo el proyecto, 
en primer debate, se discute y se aprueba 
la moción del Diputado Hidalgo para dis
pensarle el segundo debate y todos los de
más trámites. A continuación, el Presi
dente Granera Padilla rinde las gracias a 
la Cámara, en nombre de la Universidad 
Nacional, de la cual es él Catedrático. 

10.-Se da lectura al dictamen favora
ble. sobre el proyecto por el cual se otor
ga la personalidad jurídica a la Asociación 
de Amigos del Brasil. El dictamen se dis
cute y se aprueba por unanimidad. Asi
mismo, se discute el proyecto, tanto en lo 
general como en lo particular, y se aprue
ba en primer debate. Luego se discute y 
~e aprueba la moción de la Diputado se
nora· Me.ltez de Callejas, para dispensarle 
el segundo debate y todos los demás tra
mites. 

11.-El Presiden'te Granera Padilla, fi
ja. para el día siguiente la discusión sobre 
varios proyectos de pensiones de gracia y 
los proyectos que ya estén dictaminados, 
y lcyan~a !ª sesión después de citar para 
el dia s1gu1cnte, a la hora reglamentaria. 

Ramiro Grnnera Padilla 
Presidente · 

Francisco Urbina Romero 
Secretario 

· Orlando Trejos Somarriba 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y AnexOI 

Luego se aprueba la moción del Di
putado Trejos Somarriba para dispensar
le al proyecto la lectura en general y co
m.ienza a discutirse en lo partiéular. El 
Diputado Romero Castillo explica que la 
Casa del Partido Liberal perteneció a los 
ilustres abogados leoneses de apellido Ayón 
y que resulta muy bien el donársela a la 
Universidad Nacional. Los Diputados Al
varez Corrales e Ycaza Tijerino, sugieren 
que debía ser el Partido Liberal el que la 
d~mara a la Universidad. El Diputado Cas
tillo (Salvador) se manifiesta en desa
cuerdo con lo sugerido por aquellos Dipu
tados y dice que más bien eso corresponde 
al Gobierno por la filiación política de süs 
antiguos dueños. El Presidente Granera 
Padilla explica cuales son las casas per
mutadas y hace ver que ya la Universidad 
está en posesión ya de la Casa del Parti
do Liberal. A continuación, como el Di
putado Granera Padilla,- ha dicho que la 
cuna .del Partido Liberal es la ciudad de 
León, el Diputado Romero Castillo la si
túa en la ciudad de Granada por lo~ movi
mientos políticos de 1821. El Diputado 
Presidente fija el nacimiento del Libera
lismo en la Revolución de 1893. A su vez 
el Diputado Hidalgo fija la cuna del Par~ 
tido Liberal en Managua por ser esta ciu
dad la cuna del General José Santos Zela
ya y por haberse redactado aquí la Cons
titución Política de aquella fecha, con hom
bres como Adolfo Altamirano y José Do
lores Gámez, que no eran leoneses. El Di
putado Icaza Tigerino, dice que previamen
te debía establecer el valor. de las casas 
que se van a permutar. El Diputado Mo- Nacionalidad Nicaragüense al 
lina Rodríguez, quiere saber si alguna de Dr. José María Llusá Sorribas 
las .partes· está haciendo negocio con la No. 1707 
permuta Y. la d?p.ación y pide que se sus- El Presidente de la República, 
penda la d1scus1on del proyecto. El Dipu- Vista la solicitud del señor Dr. José Ma-
ta<fo lldo Sol, expone que no cree deba ser¡ ría Llusá Sorribas, mayor de edad, casado, 

\ 
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médico y cirujano, domiciliado en Estelí, 
y originario de Barcelona, España para que 
sin perder su nacionalidad de origen se le 
otorgue la de nicaragüense, con fundamen
to en el tratado suscrito por Nicaragua y 
España, en esta ciudad de Managua, el 
día 25 de Julio de 1961, debidamente rati
ficado por el Congreso y canjeadas_ tales 
ratificaciones. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos 

de ley, acreditando su origen español con 
la documentación correspondiente, así co
mo con prueba oral, su domicilio y residen
cia en Nicaragua, lo mismo que su buena 
conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones ex

puestas, 
Se peclara: 

Unico.-Que al señor Dr. José María 
Llusá Sorribas, de calidades conocidas, se 
le otorga la nacionalidad nicaragüense, sin 
pérdida de la de su origen, y désele certi
ficación de la p~sente para que le sirva de 
suficiente atestado. 

se había resuelto dejar sin ningún valor ni 
efecto legal, era el anteriormente emiti
do a favor de "Ernesto Chamorro & Cia. 
Ltda." relacionado con la Planta Industrial 
ya mencionada, el cual es el Nq 40 del 23 
de Diciembre de 1958, publicado en "La 
Gaceta" NQ 25 del .30 de Enero de 1959; 
y en consecuencia, es procedente corregir 
el mencionado error, 

Por Tanto: 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 

antes mencionada, 

Decreta: 
Arto. 1.- Queda sin ningún valor ni 

efecto legal, el Arto. 49 del Decreto N11 6 del 
20 de Julio del corriente año; y por tanto 
continúa en vigor el Decreto NQ 30 del 24 
de Febrero de 1960, publicado en "La Ga
ceta", Diario Oficial del 14 de Marzo del 
mismo año. 

Arto. 29-Queda sin ningún valor ni 
efecto legal el Decreto No. 40 del 23 de 
Diciembre de 1958, publicado en "La Ga
ceta" N., 25, del 30 de Enero de '1959, 
emitido anteriormente a favor de la firma 
social "Ernesto Chamorro & Cía. Ltda.", re-

Comuníquese.--Casa Presidencial. -Ma- lacionada con la Planta Industrial mencio
nagua, D. N., 2 de Octubre de 1964.-RE- nada en el Considerando de este Decreto. 
NE SCHICK.-El Ministro de la Goberna- ·Arto 3º E t D t · i · Lo Guerr . ·- s e ecre o comenzara a re-
c on, renzo ero. 1gir desde el siguiente día de su publicación 

Hacienda y Cr6dito Público 

Declárase sin Valor el Arto. 49 del 
Decreto de 20 de Julio de l 9ó4 

Ni:> 37 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confie

re la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial, del 20 de Marzo de. 
1958, publicada en "La Gaceta" N11 89 del 
24 de" Abril de 1958. 

Considerando: 

en "La Gaceta", -Diario ,Oficial. 
Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 

N., ~ los siete días del mes de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.- ( f) 
RENE SCHICK, Presidente de la Repúbli· 
ca.-(f) Jorge A. Mejía, Vice-Ministro de 
Economía. -(f) Ramiro Sacasa Guerre
ro, Ministro de Hacienda y Crédito Públ!co. 

.,. 
L ~-- -· 

Bonificación a Favor del Coronel 
Rodríguez Somoza 

cNo. 28. 1 
f.I Presidente de la República 

en uso de sus facultades, 
Que en el Arto. 4 del Decreto N11 6 del 

20 de Julio del Corriente año, publicado Considerando: 
en "La Gaceta" Nq 175 del dia 3 de Agosto Primero: Que el seftor José Angel Bul-
del corriente año, emitido a favor de la trago, defensor de Oficio del Coronel Fran
firma Social "Ernesto Chamorro & CIA. cisco Rodrfguez S., se dirigió al Ministerio 
LTDA." para su Planta Industrial que de- de Hacienda y Crédito Público, solicitando 
dica a la producción de Jabón Ordinario la Bonificación de la cantidad de ~ 426.00 
para Lavar, Jabón para· Tocador y Baño, que corresponde al faltante de placas Nos. 
Jabones Medicinales y otros :productos Si- 9_138, 17637 a 17640 y 17647 durante el jui· 
milares; se dejó sin ningún valor ni efecto c10 de Enero lro. a Junio 3 de 1963. 
legal, el Decreto N11 30 del 24 de Febrero Segundo: Se consultó al Tribunal de Cuen· 

, de .1~60, publicado en "La Gacet~", Dia~io t~s, quien en Oficio No. 1497 de 25 de Sep· 
Of1c1al, del 14 de Marzo del mismo ano, t1embre del mes recien pasado contestó lo 
por error involuntario, pues el Decreto que . que tuvo a bien. ' 

• 
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Por Tanto: 

Acuerda: " 
Unico: Bonificar en favor del Coronel 

Francisco Rodrfguez S., ex jefe del Tránsito 
de Managua, la suma de Cuatrocientos Veir.· 
tiséis Córdobas Netos (CS 426.00), que co 
rresponde al valor de varias placas que ex 
cusable.nente se le extraviaron e hicieron 
ron falta al momento de inventariarlas. 

Comunfquese: C1sa Presidencial. Ma· 
nagua, D. N., el dfa uno del mes de Octubre 
de mil nover.ientos sesenta y cuatro. (f) RE· 
NE SCHICK, Presidente de la República.
(f)-Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro de 
Hacienda y Cfédito Público. 

.... 
Donación al Instituto Nicaragiieose 

del Café 

cNo. 31 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Arlo. 1.- ~utorlzase al Fiscal General de 
Hacienda, Dr. julio Portocarrero Frixione, y 
al Fiscal Específico de Hacienda, Doctor 
Evenor Valdivia Pereira, para que compa· 
rezcan inmediatamente en nombre del Esta· 
do a otorgar ante el Notario de su Escogen
cia, la donación al Instituto Nicaragüense 
del Café, del Campo Experimental de Café 
de MHatépe y del predio e instalaciones del 
mismo, en cumplimiento del Decreto Legis 
lativo No. 957 del 29 de junio del presente 
ano, publicado en cla Gaceta• No. 155 del 
10 de jelio de 1964. 

Arto. 2.-EI predio que a titulo gratuito 
otorgará el Estado al lristituto Nicaragüense 
del Café, se describe asr: lote d~ doce (12) 
manzanas de cabida, situado en jurisdicción 
de Masatepe, inscrito bajo el No. 5302, To
mo LVII, folio 123 y 124, asiento 2o. Libro 
de Propiedades del Registro Público del O.!
partamento de Masaya, comprendido dentro 
de los siguientes linderos: Oriente, camino 

públic"; Poniente, Abraham Pérez y Crisló· 
bal Oenie; Lfnea Férrea en medio; Norte, -
Alfonso Moneada y Sur, Cristóbill Oenie, y 
todos los muebles y accesorios que forman 
el campo experimental de Café que tiene 
instalado en dicho predio el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería. 

Arlo. 3. -Los gastos y honorarios que se 
causen por el otorgamiento de la escritura, 
serán a cargo del Instituto Nic.aragQense del 
Café. 

Arto. 4.-Se autoriza al Fiscal de Hacien· 
da, para que establezca las cláusulas que es· 
time pertinente. 

Comunfquese. Casa Presidencial. Mana· 
gua, D. N., a los seis dias del mes de octu· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro. (f J 
RENE SCHICK, Presidente de la República. 
(f) Ramiro Sacasa Oaerrero, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

Autorización de Emisión y Circulación 
de Boletas Unicae 

No. 10 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades, y Je acuerdo 
con el Decreto Ejecutivo de 4 de Noviembre 
de 1939. Arto. 2, y Reglamento del Catálo
go Oficial de Ingresos fiscales y de la Bo· 
teta Unica d~ Entero, de 27 de Noviembre 
del mismo ano, emitido por el Ministerio de 
Hacienda y C1édito Público. -

Decreta: 
Autorizar la emisión y cirC'ulación de la 

serie cf • No. 0000001 al 1.000 000, del reci· 
bo oficial del Gobierno de Nicaragua, deno
minado Boleta Unica de Entero, para la re· 
caudación de todo ingreso fiscal, salvo los 
sujetos a leyes reglamentarias especiales. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N. a los ocho dias del mes de Octubre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-(f) 
RENE SCHICK, Presidente de la Repúbli· 
ca. - (f) Ramiro Sacasa Oaerrero,-Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Emisión de Che,¡ues Aduaneros para Reclamos y Devoluciones 
•No. 29 

cEI Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Primero: Autorizase al Recaudados General de Aduanas para emitir cheques con 

cargo a la cuenta e Fondos para reclamos y devoluciones>, hasta por valor total de Tres 
Mil Novecientos Ochenta y Un Dólares y Setenta y Cinco Centavos (US$ 3,981.75,) 
y Treintiocho Mil Cuarenticuatro Córdobas y Dieciotho Centavos ( ~ 38,044.18), confor· 
me el siguiente detalle: 
Reclamo 

No. 
10542 

Póliza No. 
21432 Corinto 

Reclamante: 
Adán Kuan Chang Co. Ltda. 
e/o. Smith Lugo Co. Ltda. Ma· 

Córdobu 

nagua ~ 902.72 

Dólares 
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Reclamo - . • 
No. Póliza No. 

10594 

10692 

10716 

10761 

10763 
10766 
10785 

10791 

10792 

10795 

10798 

10799 

10806 

10819 

10820 

10823 

10824 

10830 

10834 

10840 

10846 

10854 

10864 

10870 

10874 

10882 

22498 Corinto 

20918 Corinto 

186618 Managua 

29718 Corinto 

8605 S. J. Sur 
3619 Corinto 
1335 Corinto 

1154 Corinto 

3436 Corinto 

4415 Corinto 

89.0 S. J. Sur 

1042 S. J. Sur 

36 S. J. Sur 

1077 Corinto 

471 Corinto 

3941 Managua 

5399 Managua 
: ~ . 

488 P. S. 

3410 P. S. 

1788 Corinto 

9179 Corinto 

6732 Corinto 

6091 Managua 

5887 Corinto 

4069 Corinto 

433 Managua 

Reclamante: Córdobaa 

Kong f at c/o. Alfredo Gómez 
A., Managua . <J 4. 599. 28 
lmpex y Cia. Ltda. (Hammer 
y Steln) Manag1,1a 208. 30 
José Alejandro. Pérez y Co. 
Ltda. Managua 
León Kohen c/o. E. Palazio 
y Co. Ltda. Managua 
joel Outiérrez E. Managua 
H. f. Cross S. A., Managua 
Ernesto Guerrero Pineda Ma· 
nagua 
Nicaragua Sugar States Ltda. 
e/o. E. Palazio y Co. Ltda. 
Managua 
Nicaragua Sugar States Ltda. 
e/o. E. Palnlo y Co. Ltda. Ma· 

121.30 

592.41 
320.89 
35.26 

244.72 

183. 36 . 

nagua 1.470.44 
Nicaragua Sugar States Ltda. 
c/o. E.· Paluio y Co. Ltda. 
Managua -
f. Alfredo Pellas y Co. c/o. J. 
Vassalli y Co. San juan del Sur 
F. Alf. Pellas y Co. c/o. J. Va· 
ssalli y Co. San Juan del Sur 
Productos Alimenticio'J S. A. 

148.47 

208.05 

211. 58 

c/o. J. Vassalli y Co. Managua 1. 947. 68 
Manuel Lacayo M. y Cra. Ltda, 
Managua 2.517. 74 
Manuel Lacayo M. y Cfa. Ltd1. 
Managua 

· Esso Standard Oil S. A. Ltda. 
e/o. Pedro Santamarfa Lota. 
Managua 
Esso Standard Oil S. A. ltda. 
e/o. Pedro Santamarfa Lota. 
Managua 
Herramienlas Agrfcolas S. A. 
e/o. Compat'Ua de Cab. y Es· 
tib. Nicarag(lense, · S. A. Ma· 
nagua 
Agencias Tér.nlcas lng. Gun· 
ther Kuse e/o •. Litografra Robe
lo S. A. 1 Managua 
Carlos Granera Aguilar e/o. 
Farmacia Granera Padilla ltda. 
Managua 
f ajri Abohande c/o. Alfredo 
Gómez A., Managua 
Oenle Penalba Cia. ltda. e/o. 
Suc. de César Delgadillo S. A. 
Corinto 
Chamorro Benard y Cfa. ltda. 
e/o. J. Vassalli y Co. Managua 
Gurdián y Co. ltda. e/o. Al· 
fredo Oómez A., Managua 
A. S. Daetz e/o. Alfredo Gó· 
mez A., Managua 
Pierson jackmañ y Cla. Ltda. 
e/o. Porfirio J. Arana y Co. 
Managua 

514.83 

30.74 

40.19 

183.35 

98.75 

830.69 

2.792.41 

2. 053.14 

50.19 

2.392.04 

l. 582.07 

46.55 
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Reclamo 
No. ~ 

10894 

10905 

10906 

10907 
10908 < 

10944 

10946 

10947 

10976 

10977 

10978 

10980 

10986 

11041 

11044 

11100 

11100 

10793 

10809 

10810 

10811 

10813 

10814 

10945 

Póliza No. 

5169 Corinto 

1915 P. B. 

6828 Corinto 

250226 Managua 
250118 Managua,. 

145 El Bluff 

169 El Bluff. 

218 El Bluff 

249444 Managua 

6303 Managua 

Reclamante: Córdobu 

Martín Benard H. c/o. Thel 
ma Madriz, Mana~ua CJ 612.50 
Armando Llanes Hnos. y Cia. 
ltda. Managua 
Armando Llanes y Cfa. Ltda. 
Managua 
Plásticos Robe lo S.A. Managua 
Agencias Técnicas lng. Ouen
ther Kuse, e/o. Plásticos Ro· 
belo S. A. Managua -
Booth Nicaragua S. A. c/o. Pe· 

2.676.37 

2. 727.82'.:--
164.10 

43.20 

dro J. Busi~mante O., El Bluff 1 . 259. 16 
Booth Nicaragua S. A. c/o. Pe· 
dro J. Bustamante O., El B!uff 
Booth Nicaragua S. A. e/o. Pe· 

126.63 

dro J. Bustamante O., El Blµff 2.180. 22 
Muebles Modernos S. A. Ma· 
nagua 
Muebles Modernos S. Á. Ma· 
nagua. 

112.65 

50.74 
2425 Managua . Muebles.Modernos S. A. Ma· 

7349 S. J. Sur 

6264 Manag4a . 

1037 Corinto 

2130 S. J. Sur 

42011 Managua 

42011 Managua 

25143 Corinto 

1094 El Bluff 

1040 El Bluff 

931 El Bluff 

928 El Bluff 

947 El Bluff 

206 El B!uff 

nagua 
H. f. Cross y Co. Ltda. Ma· 

80.92 

nagua 1.354.64 
M. Clemeri de,Stadthagen e/o 
Servicio Aduana! Nicaragüen· 1 
se. Maoagua 
Distribuidora Textil, S. A. Ma· 

" nagua~ . . 
Laboratofio Nicaragüense.Qui· 

101.01 

358.75 

mico Industrial S.A. Managua. 604. 38 
Augusto Oonzál.ez Suárez Ma· 
nagua · 1.263.94 
Augusto Oonzález Suárez Ma· , . r 
nagua 
Nicaragua Sugar States ltda. 
c/o. E. Palazio y Co. Ltda. Ma· 
nagua 
Booth Nicaragua, S. A. e/o. Pe· 
dro J. Bustamante O., El Bluff 
Booth Nicaragua, S. A. e/o. Pe· 
dro J. Bustamante O., El Bluff 
Booth Nicaragua, S. A. e/o Pe· 
dro J. Bustamante O., El Bluff • 
Booth Nicaragua,, S. A. ~/o Pe· , 
dro J. Bustamante O., El Bluff · 
Booth Nicaragua, S.A. e/o. Pe· 
dro J. Bustamante O., El Bluff 
Booth Nicaragua, S. A. e/o. Pe· 
dro J. Bustamante O., El Bluff 

:..•:.... ._ .. ' ~. 

32'l3_ 

Dólares 

·....-: 

.. 
,> •.. 

. .. 

$ 15. 75 

52;00 

995~.50 '··. 

54.50 

4l2.00" 

659.00 

62.50 

1.730.50 

TOTAL."·" ...... q; 38.044, 18 US$3.98l .. 75 

Segundo: Los cheques deberán ser refrendados por el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 

Tercero: Autor(zase al Tribunal_ de"Cuentas para devolvei~a los inter,uados.Jas;,. 
Pólizas y Facturas Consulares correspondientes a estas devoluciones, dejando el Tribunal 
constancia de los pormenores ~e los documentos devueltos. 

Comunfquese. - Casa PresidenciaJ.-Managu~ D. N., a los dos días del mes de 
Octubre de mil novecientos sesenta y cuatrc.-(f) -'RENE SGHICK, Presidente de la 
República.- (f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
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Recaudación General de Aduana• 

Se Ponen en Vigor Algu:d.os Gravámenes Aprobados en el Protocolo 
de San José 

República de Nicaragua 
RECAUDACION 0ENERAL DE ADUANAS 

Managua, D.N. 
22 de Septiembre de 1964, 

CIRCULAR ADMINISTRATIVA No. 396. 
Sres. Administradores de Aduana 

de toda la República 

~ 

Seftores: 

Re: Se Ponen en vigor algunos Oravámenes 
Aprobados en el Protocolo de San ]osé. 

1.-En cla Oaceta>, Diario Oficial, No. 214 del 19 de Septiembre de 1964, apare· 
ció publicado el Decreto No. 11, que a la letra dice: 

cDecreto No. 11 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el Decreto No. 783 del 11 de febrero 
de 1963, 

Considerando: 

Que conforme Decreto Legislativo No. 783 del 29 de Noviembre de 1962, sanciona· 
do por el Ejecutivo el ti de Febrero de 1963 y publicado en cla Gaceta>, Diario Oficial. 
No. 41 del 18 de Febrero de 1963, el Poder Ejecutivo tiene facultad para poner en vigor 
total o parcialmente los gravámenes a.la Importación en los rubros que aparecen en el 
Protocolo de San José suscrito el 31 de julio de 1962 por los Ministros de Economfa de 
los cinco paises, en San José, República de Costa Rica, relativos al Convenio Centroame· 
ricano sobre Equiparación de Oravámenes a la Importación. 

Por Tanto: '. 
De conformidad con el Decreto •nte& mencionado, 

Decreta: 

Arto. to.-Poner en vigor la denominación y gravimenes de lo.; grupos, partidas o 
subparlldas de la NAUCA o incisos arancelarios siguientes: 

Orupo, partida o 
1!1pecfflco Ad-Va16rem 1ubpartlda de la 

NAUCA o Inciso Denominación Unidad (D6lare1 Por Ciento 
arancelario uni- por Unidad) Clf 

forme 

653-07-00 Tejidos de punto de media o de 
ganchillo (crochet), de cualquier 

KB 4.00 10 fibra textil 
655-05-00 Tejidos, cintas y pasamanerf a, 

elásticos, de cualquier fibra tex· 
til KB 2.50 20 

Arto. 20.-EI presente Decreto entrari en vigor desde el dfa de su publicación en 
cla Oaceta>, Diario Oficial, y se aplicad ·a los tejidos que sean registrados en las adua· 
nas desde dicha fecha. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, D. N., a los cinco dfas del mes de Sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.-RENE SCHICK, Presidente de la Re· 
pública.-/orge Armijo Mejfa, Viceministro de Economfa,. 

2.-Sfrvanse proceder de conformidad. 

· úon De._~ay/e 
:,.- -

Recaudador Oeneral de Aduanas 

'!/, 

.., 
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Mlnl1t1rlo del Trabajo gusto Cid, soltero, sastre, Juan AJ!'ustfn Di· 
narte, casado, albanil, Avelino Pineda, casa· 

Apruébanlie Estatutos de Cooperativa do, carpintero, faustino Mora, soltero, me· 
"Nicarao" cánico, Leónidas Chiong, casado, carpinte· ' 

ro, Edgard Gómez, soltero, capotero, Fran· 
Adolfo Oarcla Rosales cisco Hernández, casado, agricultor, Luis 

Abogado y Jefe de Ja Sección de Coopera· Cantillano, soltero, comerciante, Carlos He· 
tlvas.-Ministerio del Trabajo rrera, casado, comerciante, francisco Sán· 

· • chez, soltero, albanil, Aristides Pérez, casa· 
CERTIFICA do, chofer, Octavio Avilez S., casado, co· 

Resolución No. 13.-Sección de Coope· merciante, Josefa (Pepa) Argentina Avllez, 
- ratlvas-Minlsterlo del Trabajo, Managua, soltera, oficinista, Alfredo Rivera, soltero, 

veintiséis de Septiembre de mil novecientos agricultor, Auxiliadora Bobadilla, soltera, 
sesenta y cuatro. Las diez de la manana. oficios domésticos, Sara Maria de Solfs, ca· 
Vistos Resultas: A las diez y media de la sada, oficios domésticos, todos mayores de 
manana del dfa veinticuatro de Septiembre edad, Y del domicilio de la ciudad de San 
de mil novecientos sesenta y cuatro, presen· Jorge Y conjuntamente dicen: Que han 
tó a esta Sección de Cooperativas, el Dr. acordado unirse para formar una Sociedad 
Alfonso Valle Pastora, la escritura pública Cooperativa de Ahorro y Crédito contenida 
autorizada ante sus oficios notariales con el e~ las cláusulas siguientes: Primera: Deno· 
número cuatro, a las diez y media de Ja ma· mmaclón, Responsabilidad, Domicilio, Du· 
nana del dfa veintisiete de Agosto de mil ración Y fines. Esta Sociedad se denomi· 
novecientos sesenta y cuatro, por la cual se n~rá: cCooperativa de Ahorro y Crédito 
constituye la Cooperativa de Ahorro y Cré· N1carao>, será de responsabilidad Jlmltada, 
dito cNicarao> asf como los Estatutos de ta tendrá su domlcillo en ta ciudad de San jor· 
misma aprobados en Acta de las dos de la ge, Y será de duración indefinida y los fines 
tarde del veintisiete de Agosto de mil nove· que persiguen son: 1) Estimular un slste· 
cientos sesenta y cuatro; teniendo dicha ma cómodo y sencillo de ahorro entre sus 
cooperativa su domicilio en la ciudad de asociados: 2) Facilitar a los asociados 
San jorge, Departamento de Rivas, pidien· préstamos a un interés razonable (no mayor 
do el Dr. Valle Pastora, se apro'1ara tanto del uno de por ciento 1 °lo mensual sobre el 
la escritura constitutiva como sus estatutos balance adeudado). 3) Educar a los asocia· 
de conformidad con el Arto. 218 CT. Se dos dentro del espfritu cooperativo, orien· 

· considera que en la constitución de la so tándolos a hacer buen u~o del dinero y del 
ciedad cooperativa de ahorro y crédito NI· crédito. Segunda.-De los Asociados.
carao, se observaron los requisitos exigidos Todos los habitantes de la ciudad de San 
en el Código del Trabajo, capftulo IV Artos. Jorge, su número será ilimitado, no pudlen· 
210 y siguientes. Por tanto, de conformi· do funcionar con menos de veinticinco to· 
dad con el expue~o y Artos. citados, se re· do socio pagará la suma de Cinco Córd~bas 
suelve: Apruébase la constitución de ta al ingresar como cuota de admisión y ade· 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Crédito más el valor de un Certificado de Aporta· 
cNicarao>, de que se ha mérito en las pre· ción que no será menor de Diez Córdobas 
sentes diligencias, lnscrfbase su escritura y Y el que se podrá pagar de una sola vez, o 
Estatuto en el Libro de Registros de Coope· en cuotas semanales o mensuales. Tercera: 
rativas que lleva esta Sección, y publfquese Dirección Y Administración. a) Asamblea 
en cLa Gaceta> Diario Oficial la presente General. Esta sesionará anualmente previa 
resolución y un extracto de escritura y esta· comunicación hecha por el Presidente con 
lutos de la sociedad. Archfvese un dupll quince dfas de anticipación v a más tardar 
cado de escritura y estatutos en esta sección. dentro de los tres meses SIJ!'uientes de cada 
-Adolfo Oarcla Rosales.-M. A. Diaz M., ejercicio social. b) Junta Directiva, que re· 
Srio.-No. 21.-CooPERATIVA DE AHORRO presentará a la Cooperativa judicial y extra· 
v CRf.DITO N1CARA0.-Por escritura pública judicialmente. c) Comité de Crédito y d) 
autorizada en la ciudad de San jorge Depar- Comité de Vigilancia. Todos los miembros 
lamento de Rlvas, a las diez y media de la de esta Cooperativa serán electos por la 
manana del dfa veintisiete de Agosto de mil Asamblea General. Pueden celebrarse tam· 
novecientos sesenta y. cuatro ante el Notario bién Asambleas Extraordinarias a solicitud 
Dr. Alfonso Valle Pastora, comparecieron de la junta Directiva, del Comité de Vlgi· 
los seftores: Mario Gómez, casado, agricul· lancia Y por el veinte por ciento de los so· 
tor, Segundo Castillo, soltero, capotero, Oc· cios. Si la junta Directiva no convocara a 
tavio Avilez Ch., soltero, contador, José Ma· la Asamblea General Extraordinaria cuando 
ria Garcfa, casado, sastre, Anlta Novoa, $01· asf lo solicite la junta de Vigilancia o el 
lera, oficinista, Héctor Cajlna, casado, nego· veinte por ciento de los asociados, éstos en 
clante, And~és López, soltero, ~arpintero,. cada caso podrán hacerlo ellos mismos pe· 
f ernando V1llareal, casado, carpintero, Au· ro siempre dicha convocatoria deberá ha· 
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cerse ton diez df as de anticipación. Cuarta: 
Del Capital, Fondo Social y Distribución de 
Excedentes.-Et Capital social será variable 
e ilimitado y se formará asf: a) Con )a apor· 
taclón de los asociados siendo cada cerfifi. 
cado nomioativo. indivisible, con valor de 
diez córdobas ' ' 10.00) cada uno; el capital 
de cada asociado estará limitado al diez por 
ciento del capital social; b) Con los donall· 
vos que se reciban; c) Con . los porcentajes 
de excedentes que se , destinen para encre· 
mentarlo. los fondos sociales se contitui· 
rán anualmente, se separar4 un cuarto del 
uno por ciento para fomento de educación 
cooperativista, tomándose como base el to· 
tal de préstamos concedidos durante el ejer· 
ciclo .social. los excedentes se distribuirán 
as(: a) El diez por ciento para reserva le· 
gal, b) El Cinco por ciento para el fondo 
de Federación de Cooperativas; e) Un inte· 
rés no mayor del cuarto por clento anual so· 
bre los certificados de aportación ingresados 
y no retirados a la fecha del cierre · econó· 
mico; d) El remanente se distribuirá a los 
socios ~n proporción al interés pagado por 
cada uno de ellos durante. el ejercicio eco· 
nómico con base al ini:?reso total de lntere· 
ses cobrados por la Cooperativa. Quinto: 
-De los Préstamos y Devoluciones.-los 
préstamos se otorgarán exclusivamente a los 
asociados de la Cooperativa. El interés de 
los préstamos no será mayor del uno por 
ciento mensual sobre el balance adeudado. 
Sexta: De las Obligaciones y Contabilidad. 
-La Cooperativa se hace acreedora~ o deu· 
dora de los actos, operaciones y contratos 
que ejecute la junta Directiva. relacionado 
con ella siempre que hayan_ sido aceptados 
a su nombre o dentro de la autoridad dela· 
gada por ésta. Los libros de contabilidad 
que llevará esta sociedad serán los que. exl 
ja el Código del . Trabajo, y los auxiliares 
que sean necesarios para su mejor adminis· 
traclón. Séptima: Disolución y Liquidación. 
-La cooperativa se disolverá y liquidará, 
conf.orme lo establecido en los Estatutos.-
Octava: junta Directiva Provisional·-Pre· 
sldente:-José Marra Oarcfa, Vice Presiden· 
te: Juan Agustfn Dinarte, Secretario: Aveli
no Pineda, Tesorero: Mario Oómez, Vocal: 
Carlos Herrera, todos ellos tomarán pose
sión ante un. representante del Ministerio, 
Sección de Cooperativas. Noveno: Constl· 
tuyente.-La Primera_ Asamblea General se 
reunirá a más tardar dentro de diez dfas a 
contar de la fecha de la presente escritura.
Déclma:-Reforma de los Estatutos.-La re· 
forma de los Estatutos reqtrerirá el voto de 
las dos terceras partes de los pre~entes en 
Asamblea. El procedimiento se seftalará en 
los Estatutos. Esta Cooperativa se regirá 
por lo establecido en la presente Escritura, 
en sus Estatutos, por los reglamentos que se 
emitieran y por las normas establtcidas en 

el Código del Trabajo. Asf consta en testi· 
monio librado por el Notario autorizante a las 
diez de la manana del dfa veintiuno de Sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
-Managua, veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-Entre lf. 
neas-se hace-vale.-Adoifo Oarcía Ro· 
sales. · 

Es conforme.-Managua, D. N., treinta de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.-Adolfo Oarcía Rosales, Jefe de la 
Scc. de Cooperativas, Ministerio del Trabajo. 

Ministerio de Eoonomla 

SECCION Df PATENTES Df NICARAOUA 

Np 9565-8/U N9 925912-<J 7.60 · 
Ercllla Lacayo de Reyu, lle eate domicilio, 1011· 

cita el regl1tro de la Marca de Comercio que con-
1i1te en la denominación: 

IDEAL 
eola y sin dhtintivo1 eapecla1e1, marca que 1e em
plea conforme con el modelo presentado, para di1-
tlngulr: Manteca y aceite vegetalea, Clase 49, (Ali
mentos y 1u1 Ingredientes), del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyen.e opo1lclone1, término legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Patente• de 

Nicaragua. Managua, D. N., velntld61 de Septiem
bre de mil novecientos eesenta y cuatro. - jullán 
Bendafta S. Comlalonado de Patentes de Nlcarastua. 

3 2 

N9 9675-B/U N9 025923-<J 8.80 
Rexall Drug And CbemlcRI Company, de 101 E1-

tado1 Unldo1 de Amblca, por medio de apoderado 
Henry Cald"a Pallala, Agente de Marcu y de eate 
domicilio, 1oliclta el registro de la Marca de fábrt
ca y Comercio que consiste en la denominación: 

TUPPERWARE 
Sola y 1ln dl1tltlvo1 cspeclalH, marca que 1e em

pica conforme con el modl'!IO presentado, para dis
tinguir: Recipientes de Plá.tlco para u10 Domh
tlco, Tale1 como: V11'J1 para Beber, Pote1 1 jarro1, 
Dl1peo11dore11 Reclplente1 para Condimento, Cl11e 
2, (Receptáculo1)1 del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Ovense opoalclone1, término legal. 
Mlnlaterlo de Economfa.-Oflclna de Patente1 de 

Nicaragua. Managua, D. N., cuatro de Septlemire de 
de mil novecientos 1e1enla y cuatro.-Julián Benda· 
na S., Com!1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 ..... 
Np 9750-B/U N9 926745 - 41 8.30 

Farbenfabrlken Bayer A. O, de la Ciudad de Le· 
verku1en, Alemania, por medio de apoderado, Se
ftor Walter Pu1chendorf, Comerciante y de!e1te do· 
miclllo, 1ollclta el registro de la Marca de fábrica 
y Comercio que consiste en la denominación: 

PANDIP 
Sola y aln dl1tlntlvo1 e1peclale11 marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Un lnaectlclda para u•o Veterinario, 
Cl11e 8, (Producto• Qufmlcos lndu1trlale1), del De
creto .No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyea1e oposlclone1, término legal. 
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Ministerio de Economla, Oficina de Patentet de 
Nicaragua, Man1gu1, D. N., nueve de Octubre 
de mil novecientos •~aenta y cu1tro.-Jullán Benda· 
ña S., Coml1lonado de Patente• de 'Nicaragua. 

3 1 

. N9 9753-B/U N9 926748-cJ 8,50 
Laboratorio Nle1ragü~n1e Qulmlco Industrial So· 

cledad Anónima, (LANIQUISA), de esta República, 
poi medio de apo:!erado, Roberto A rgüello Hurta
do, AboR•do y de este domicilio, tollclta el registro 
de 111 Marcu de fábrica J Comercio que con1laten 
en: 

' 

.. 

Marc11 que IC emplean conforme con el modelo 
prrsenhdo, para dl•tlngulr: Todos los Producto• 
Comprendido• en la Clase 7, E1peclalmente Loción 
para de1pué1 de Afeitarse, Cl11e 7, (Co1métlco1, 

· Perfumee y Preparaciones para el Tocador), del De· 
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opca!clonu, término legal. 
Mlnl1terlo de Econcmla. Oficina de Patentes de 

· Nicaragua, Managua. D N., cinco de Octubre de 
mil noveclento11e1enta Y cuatro.-Jullán Bendafta 
s., Coml1lo111do de Patente1 de Nlcara¡ua, 3 1 

N9 0732-8/U N9 926731-· 10.oa 
Ketlvo Sociedad Anóntm11, de la República de 

Coita Rica, por medio de apoderado, Gonzalo So· 
lórzano Belli, Abogado v de cate domicilio, 101iclta 
el registro de la Marca de fábrica y Comercio que 
conaiate en la denominación: 

"ACRY -LITE" 
Sola y 1in dlltintlvo1 ·especlalet, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pretentado, para 
dl1tirgulr: Todos los Projuctoa Comprendido• cu 
la Claae 1, Eapeclalmente, Polvo Dental Acrfllco 
para la Fabricación de Diente• y Plac11 para Den
tadura Poatlza, L;lue 1, (Materl11 Primas y Parcial
mente prepuad11); y todo• 101 Productos Com
prendido• en la Clase 15, f1peclalmenle Umlnu 
Plá1tlc11 de tod:i Clue y Lámln11 Acrmcaa, Clase 
15, (.~aterlalet de Construcción), del Decreto No. 
IC de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e oposlclonu, término legal. 
-Mlnlaterlo de Economía, Oficina de Patente• de 

Nicaragua, Managua, D. N., cinco de Octubre de mil 
novecientos ae1enta y cuatro.-julián Bendafta S., 
Coml1ionado de Patente• de Nlcar1gua. 

3 l 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 9731-B/U N9 026730- * 7.60 . 
Diez de la mai\ana dd d(a treinta de Octubre del 

1i'lo en curso, local este ju1gado, venderá1e al mar• 
tillo pública 1uba1ta siguiente bien: 

Una refrlger1dora marca Frlgldalre modelo. D-8· 
58, Serir: 27 A 08113. -

Ejecución: P. Alf. Pell11 & Co., Sociedad Oeneral 
de Comercio en contra de Dora Ortega Hidalgo •. 

Bien se encuentra Taller Cua Pel111 eata ciudad. 
Oyente po1lur11. - · 
Dado Juzgado lo. Civil Di1trlto Managua, siete 

de Octubre de mil novecientos ar1enllcuatro.-jo1é 
Ernesto Bendaña.-Juez lo. Civil del Distrito de Ma· 
nagua.-Noel Vlllavlcenclo.-Srlo. 

3 2 

N9 9734-8/U N9 927863-$ 11.20 
Once y media de la maftana veintiocho de Octu

bre próximo, ano mil noveclento1 se1entlc111tro, su
baatarbe en eate juzgado, predio urbano, c11a y so
lar, ubicados en la línea 1ur de la calle Central o 
Rubén Darlo, entre la 4a, y 5a. avenida oeste, ha· 
rdo Zaragoza cata ciudad, siendo la caea en forma 
cañón, cuble1ta de tej11, monta.da 1obre pilarea em
ba11do1, paredu de adobe y t1quezal, conteniendo 
el cai'lón frente a la calle, una pieza y au corre9pon
dlente paaadlw, corredor· y sobre corredorea y edl· 
flcaclonu lnlerloru, todo lindante: oriente, predio 
de Ou1tavo Adolfo Rocha y Adán Moreno; ponien
te, predio que fue de doña Margarita Sánchez, hoy 
de doña joacflna Mairena de Prado; norte, calle 
central o Rubén Darlo de por medio, predio de Sa· 
lomón Prlo Largae1pada y aur, predio de 101 1uce-
1ore1 de Torlblo Valladares, de Tiberio Somarriba 
y de doi'la Matilde Baca de Saravla. 

Ejecuh: josefina Maicena de Prado a. Mercede1 
Sacan de Baca. 

Baae poaturu: velntidó1 mil cuatrocientos córdo· 
baL 

Dado juzgado Civil del Dlatrlto.-León, 1lete de 
Octubre de mil novecientos 1eaentlcuatro.-Oulller· 
mo Areaa C.-Secretarlo. 

3 2 

N9 9746-8/U N9 926740-4 6.20 
Cuatro tarde velntltrél e1te mu 1ub11tarbe este 

Juzgado, finca urbaaa alta Olrlomo c1to1 linderos: 

9f 
·, - -~ . 

www.enriquebolanos.org


3278 • LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

oriente, Dolo e1 Vantg11; poniente, francisco fl
gueroa¡ norte, Lo1 Ca1till11; 1ur, Hernaldo Caltlllo. 

Ejecución Paula Ayala a Suce1lón Luisa Emlll• 
Jirón. 

Bue Avalúo, un mil córdobu. ~ 
ju1gado Local Clvil.-Granada cinco Octubre 

mil novtclento11eaentic11atro.-Trn tarde.-Edmun· 
do Matua M.-Srlo. 

3 2 

N9 9729-8/U N9 897091-· 8.80 
Diez mai'lana próximo velnttdó1 mea en curso, lo

cal eate juzgado subutarbe finca rústica, ubicada 
Comana •El Tabacat., e~ta jurisdicción Municipal, 
de ciento 1eaenta manzan11 de exten1ión 1uperflclal, 
aeaenta emp11tad11, tres de cb1gülle, el ruto en r11-
trojo1 y montai'la, con una cua de teju manf, de 
maderas labradas, de diez var11 de largo por alele 
de ancho, todo el inmueble limitado ad: oriente y 
sur, propiedad de Pablo Calero¡ norte, la de Teófl
lo Luna; y occidente, la de Arturo Miranda. 

Ejecnta: Eugenio Jiménn Urblna a Lorenza Tre· 
minio de Jiméaez. 

Avalúo: Un mil córdob11. 
Oyense posturaa término legal. 
Secretada Juzgado Local Clvil.-B!>aco, cinco de 

Octubre de mil noveciento1 1tsenta y cuatro.-Jora!! 
Culillo B.-Srlo. 

3 1 

N9 9728-8/U N9 897092-· 830 
Diez mañana próximo veinticuatro mea en curio, 

local eate Juzgado aubastaráae finca rú1tiu, ubicada 
C.:omarca cfl Platanar Norte• jurisdicción de Ca
moapa, ute Departamento, de treacient11 manzanu 
uten1lón 1uperlicial, cien en potrero1, el resto en 
montana, monte1, r11trojo1 y tacotale1, cercada en 
partea y carrlleada, todo limitado Hf: oriente, finca 
de Salvador Oarcla; occidente, la de Geraado Se
qnelra¡ norte, la de Trin1ito Arróllga; y 1ur, la de 
Justo Duarte. 

Ejecuta: María Felfclta Scquelra a Paula Reye1 
viuda de Oporta. 

Avalúo: un mil córdob11. 
Oyente poaturu término legal. 
Secretaría Juzgado Local Clvil.-Boaco, cinco de 

Octubre de mil novecientos 1eaentlcuatro.-)orge 
C11tlllo B.-Srlo. 

3 1 

N9 9727-B/U N9 884229-· 7.52 
Cuatro tarde treinta Octubre corriente ai'lo, local 

este juzgado 1ub11taráse mejor po1tor finca rúsUca 
en Rancho Grande esta jurisdicción de cincuenta 
manzanu de extensión, con diferentes mejorll y 
cultlvo1, lindante: oriente, Alberto ferrufino; occl· 
dente, Juan Bla!ldón; norte, juan Pérez¡ 1ur, Tomál 
Outlérrez y Benjamfn Calderón. 

Ejecuta: Hellodoro Calderón a Felipe Hernández. 
Bue del Remate Quinlento1 Córdobu. 
Oyente po1tur11 t~rmlno legal. 
Dado Juzgado Local Civll.-Matagalpa, uno de 

septiembre de mil novecientos aesentlcu&tro.-fra n
co Montenegro L.-C. A. Hernández.-Secretarlo. 

E• conforme.-C. A. Hernández Secretarlo. 
. 3 1 

N9• 9723-B/U N9 884237-· 6.88 
Trea tarde veinti1lete Octubre próximo, eate Juz

gado remataráae mejor poator, finca rústica, Rancho 
Grande, eata jurl1dicclón, aetenta y cinco manzanu, 
conteniendo mejor11, lindante: norte y oriente, 
Leónld11 Centeno¡ 1ur, Socorro Mejfa; occidente, 
Aurello Ourdlán. 

Valorada: Seteclentoa córdobas. 
Ejecuta: Anselmo Herrera Baltodano a Julia Cen

teno Ceuteno. 
Oyenae po1tur11, 

Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, cinco Sep· 
tlembre mil noveclento1 1e1entlcuatro.-francl1co 
Montenegro L,-C. A. Hernlndez -Secretarlo. 

f1 conforme.-C. A. Hernández.-Secrthrlo. 
3 1 

Títulos Supletorios 
N9 9707-8/U N9 819274-· 6.52 

Marra Petrona Flores Moya, 101iclta trtulo 1uple
torio rústica una manzana r11trojo, comarca Calla 
de C11tllla, lindando: oriente, Narcl10 florea¡ po
niente, herederos Agapito flores¡ norte, con la ml1-
ma huerta¡ 1ur, con Cruz Mercado¡ Intervinieron 
Síndico y Representante Fl1co¡ valorada cien cór-
dob11. · 

Interesado• opónganse legalmente. · 
Dlrlomo de .l\goato de mil noveclento1 1eaent1 y 

cuatro.-Manuel Ayala h., Srlo. 
3 1 

N9 9726-B/U N9 922669-· 7.40 
Norberto Ftjardo Villarrelna, Murra, pide trtulo 

supletorio c111 y 1olar ubicados aquel pueblo, 1olar 
mide catorce varaa frente por cuarenta fondo, lin
dando: norte, predio del exponente y ca11 y 1olar 
de David Collad·e1, mediando calle; 1ur, c11a y 10-
lar de Oabrlela Lindero¡ oriente, predio de Antonio 
Carruco, calle en medio¡ y occidente, camino a San 
Orrgorlo. 

Valóralo1, mil quinlento1 córdobu. 
Opo1lcionee, término legal. 
Dado juzgado Distrito, Ocota•, veinticinco Ago1· 

to mil novecientos setenta y cuatro.-T. R. Maldo.
nado.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zú11'ga, Srlo. 
3 1 

N9 9724-B/U N9 922670-· 6.84 
ju1n Ro11 E1pinoza Moralu, Qullalf, pide Htulo 

1upletorlo propiedad ubicada Valle WiwiU, aquella 
juri1dicclón, cuuenh y cinco m1nzan11 exten1lón 
má• o meno1, hay dentro can habitación, limitada: 
norte, Anbnlo E1plnoza, camino en medio¡ 1ur, 01· 
nlel Esplnoza; oriente, r(o Coco¡ occidente, Manuel 
Barrante1. 

Valóula, dos mil córdobu. 
Oposlcloan, término legal. 
Dado juzgado Dl1trlto. Ocolal, veintinueve A

goato mil noveciento1 1e1enta y cuatro,-T. R. Mal
donado.-Rey. Zúalga, Srto. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

N9 9719-B/lJ N9 891491-· 6.32 
Tlburcla Martfnez Urrutla aollclta Título Suplelo· 

rlo finca rú1tlca clncuenh manzanu ubicada Co· 
marca La Azucena, llmllad1: norte, fellclano Eapi
noza Roque; 1ur, Patricio Rutz Vallejo¡ oriente, Ml-
11,uel Morales, río Botadero enmedto¡ y poniente, 
Oenaro Flores y fausto Outiérrn. 

Oyenae opoalclone1. 
juzgado Dl1trlto. San Carlo1, doa Octubre mil 

noveclentoa aeaenta y cuatro.-Manuel C11trillo Gá· 
mez.-Ronaldo Montlel, Srlo. 

Conforme.-Ronaldo Montlel, Srlo. . 
3 1 

N9 9742-8/U Np 869071-. 5.88 
Marra Auxiliadora Zelaya, 101iclta título 1upleto· 

rlo predio urbano uta poblacion, lindante: oriente, 
Hermenegllda Silva, N1colá• Corea; poniente, me
diando calle Modesta Hernández; norte, juan Rafael 
Roa, Manuel Lario1; 1ur, Lul1 Corea~ francl1ca Tó· 
rrez. 

Valor do1clento1 córdobu. 
Oponeree término legal. 
juzgado Local Nagarote, Octubre ael1, mll nove• 

ciento• ae1eat1 1 cuatro.-Fellpe Oallo, Srlo. 
3 1 
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N!> 9741-B/U N9 874092-· 6.00 
Clarisa Cajina de Palz, 1ollclta Título Supletorio 

urbana jurisdicción San jorge con cua, nueve var11 
de frente por veinte varaa fondo, limitada: oriente, 
Antonio Amoret); poniente, ~allc; .. norte, Andréa 
Cajina¡ sur, Manuel Novoa. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil D11trlto. Rlv11, trce Oc· 

tubre mil novecientoa acscnta y cuatro. - Moiaé1 S. 
Cole. 

3 1 

N9 9740-8/U N9 900919-· 6.20 
Tere11 Chamorro de Arana unión Amalla Chamo

rro de Orúe, 1ollclta Trtulo Supletorio, rústica juria· 
dicción Buenos .Aire., cuatro manzanu, limitada: 
oriente, sucesión Juana Josefa Henrfquez, callejón 
comedlo; poniente, Salvador Chamorro Henrfqucz; 
norte, La Providencia, callejón enmcdlo¡ 1ur, Lino 
Cruz, callejón enmedlo. 

Oponer1e legalmente, 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rlva1, tree Oc· 

tubre mil novecientos seaenta y cuatro. - Molah S. 
Cole. 3 1 

N9 9739-B/U N9 87409~-· 6.20 
Héctor Lui1 Ruiz Segura, 1ollclt1 Titulo Supleto

rio rústica en Nanciml jurl1dlcclón Tola, aeaenta 
manzanaa, llmitild1: oriente, Rafael jirón y otro1; 
poniente, Aaccnslón Cruz¡ norte, Justo Pa1tor Bal
delomar; 1ur, José Mcllzandro Páramo y auceelón 
Santiago, León y Oregorlo Ruiz. 

Oponene legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Dhtrlto. Rivaa. veinti

cinco Septiembre mil novcclcnto1 1uenta y cuatro. 
-Moisés S. Cole. 

3 1 

N9 9738-B/U N9 874096-· 6.00 
Lul11 Jirón Mena, 1ollcita Titulo Supletorio rústi

ca jurisdicción Tola, treinta manzanu, limitada: 
oriente, Dolorrs Obando de E1pinoza¡ poniente, 
Ramón Salamanca, ante• Fernando Mallailo¡ norte, 
Juan Prado; sur, Dolores Cbando. 

Oponene legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Dhtrlto. Riv11, veinti

cinco de Septiembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.-Moité1 S. Cole. 

3 1 

N9 9737-B/U N9 900918-· 6.00 
Marra Díaz. 1ollcita Titulo Supletorio urbana ciu

dad San Jorge con ca•a, mide treinta varu frente 
por cuarenta fondo, limitada: oriente, Ermellnda 
Draz; poniente, Benita viuda de Alvarado¡ nocte, CI· 
lle; 1ur, Ocrardo Mayorga. 

Oponerse legalmente. . 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rlvu, tres Oc· 

tubre mil novcclento1 1eaenta y cuatro. - Moiaé1 S. 
Cole. 

3 l 

N9 9651-8/U N9 926702-· 7.60 
Roberto Zepeda P., 1e ha preaentado a este juz

gado solicitando Título Supletorio de un terreno 
que mide de Norte a Sur, 150 varu, de Oriente a 
Poniente 25 vara1, dentro de loa 1tguientea linderos: 
norte, costa seguida (del mar); 1ur, coita 1egulda 
(del mar); eate, linea férrea de por medio tinca cla 
Concepción•, propiedad de Javier Mollerl; oeste, la 
Bahía. Eatlmalo do1clcnto1 córdobu. 

Dado en el Juzgado Local de lo Civil. Corinto, 
velntlaicte de A¡oato de mil noveclcnto1 sesenta y 
cuatro. lntere11do opóngase t~rmlao legal, - R. 
Montcalc¡¡;re C. 

3 1 

N9 9721-8/U N9 705535-· 6.28 
Narclza Ponce Calderón, 101iclta titulo 1upletorio 

aolar. urbano, Moyo¡alpa,: mide treinta y doa varal 

Oriente¡ treinta varaa, Poniente¡ Norte, veintlséla 
varas¡ Sur, veinte varaa¡ Linda: Oriente, Lucrecla 
Chavarría¡ Poniente, Sur, Carlo1 Sandoval¡ Norte, 
calle pública. 

Eatrmalo Clén Córdobaa. Opónganse. 
Secretaría Juzgado Local Civil Moyogalpa, vien

tlocho Septiembre mil novrclentoa 1e1cn1a y cuatro. 
Srlo. Cumen S. Ouillén. Conforme. 

3 1 

No. 9720-B/U N9 795430- • 6.00 
Arcadia Floree Vda. de Rublo, aollclta Título A· 

rrlendo Municipal cua y aolar elle pueblo, com
prendida dentro de loa 1fgulente1 llnderoa: Norte, 
Carmen Dfaz¡ Sur, Tomál Pérez; Oriente, C1muta 
García; Occidente, Luclana Alfaro, 

Quién tenga derecho opóngaae termino legal. 
Alcaldía Municipal Toto¡alpa veinticinco de Sep· 

tlembre de mil noveclento1 1c1cnta y cuat:o. Fran· 
claco Hurtado Alcaldo Municipal. Maria AIUn• 
'clón Lópcz f. Secretarla. 

3 1 

N9 9705-8/U N9 909890-· 6.60 
Marciana Bcrmúdez Agulrre, aollclta Ululo suple· 

torio 1olar en Buenavhta del Socorro e1h juriadic
clón, mide 1cla mil do1clcnt11 var11 cuadradu 1u
perflcle, lindanle: Norte, Miguel Fierro¡ Sur, Simón 
Parralee¡ Oriente, Anselmo Hermúdez; y Poniente, 
Paula Espinosa. 

Valor: do1eiento1 córdob11. 
. Oponerse término legal, 

Juzgado Local Civil. - Diriamba, veintiocho Sep
tiembre de mil noveclentoa sesenta y cuatro. Pe
dro J. Pérez. Pedro Mollna M. Srio. 

Es conforme. Pedro Mollna M. Srlo. 
3 1 

N9 9712- 8/U N9 881300 - • 6.52 
fellclano E1pinon Roque 101Iclta Título Suple

torio flaca rú1tica cincuenta manzanat ubicada Co· 
marca La Azucena, llmltad1: Norte. Felipe Centeno 
y Cirlaco Potosme¡ Sur, T1burcla Martínez Urrulla; 
Oriente, Miguel Moralee rlo Botadero enmcdlo¡ y 
Poniente, Oenaro Florea y Fausto Ontlérrez. 

OyenlC opo1lclonc1. . 
Juzgado Dlatrlto. San Cario•, veinticuatro Sep

tiembre mil noveclento1 1e1cnta 1 cuatro. Manuel 
C11trlllo Oimez. Marta de Eapinoza, Srla. 

Ea conforme. Marta de f1plnoza Srla. 
. 3 1 

N9 9708-8/U N9 919127-CJ 6.48 
Oerlrudia Moreno, 1ollcita tftulo Supletorio ce· 

rramlento manzana extensión ubicado paraje Llano 
Redondo cata juri1dicción, contiene ca.a para babi· 
tar, Undante conjunto: Oriente predio jc1u1 Moreno 
camino enmedlo; Oeste y Norte, Angel Lelva, Sur, 
Tlburclo Benavldn. 

EaUmalo 1eteclento1 córdobas. 
Quien tenga derecho opóng11e. 
Juzgado Local Eatelí, trea Octubre mil noveclen

to1 sucnta y cuatro. Acl1clo Outlérrez. Hugo D. 
Tercero O. Srio. 3 t 

N9 9711-B/U N9 899757-· 7.76 
Uliace Hernindcz, 1oliclta Ululo Supletorio pre

dio urbano, terreno .Propio 11tuado ba'rrlo Eataclón 
del ferrocarril, mide veintinueve var11 y media 
coitado Norte y Sur¡ cuatro varu y media Oriente; 
y vcintltré1 varas al Poniente, ti~ne casa cailón po
zo y bailo, limitado así: Oriente 1 Norte Linea Fé
rrea; Poniente, Juana Blanco¡ Sur, Bentura Vallejoa. 
Lo hubo compra Joacfa Pacheco. 

Eltrmalo doacientoa córdobu. . 
Quien pretenda tener derecho preaentcae a tiempo 
Dado Juzgado Local Ch'll la Paz Centro vclntitréa 

de Septiembre de mil noveclcntoa aeaenta y cuatro. 
-E. Tercero F. Juez Local. O. Bcrrlo1 Srio. 

3 l 
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Terreno Municipal 
N9 955S-B/U N9 @69695-IJ 6.20 

Oilberlo Mollna y Pedro M,¡ra, 101icihn arren:fa· 
miento, lote de terreno ejldal, cien h!ctire11, 11110 
LH Pavas, estos linderos: oriente, posell6n de José 
Sobalvarro; poniente, po•~•ló11 Berta Cruz; norte, 
Ceclllo Cafltlllano y sur, Sabas Cantlllano. 

Quien tenga derecho opóngue término legal. 
Alcaldfa Municipal. -Acoyapa, Septiembre, vein

tidós, mll novecientos se1ent1 y cuatro. - Carlos 
Manuel Sevilla. - Bartolomé Ortega, Srlo. 

3 3 

N9 9661-8/U N9 866!90-· 7.80 
Slmona Méndez, 1oliclta donación 1olar Mun!cl • 

pal parte aur uta ciudad donde tiene caaa habita
ción barrio •Piedra Alt .. mide diez vara1 frente, 
veinticinco fondo mb o menos, limita. Oriente, y 
Norte, Jorge Sequlera; Sur antes José f!duvfge1 Pa¡· 
ma, ahora de 11ldoro Mendoza; Occidente, Lu 1 
Outlérre1, calle en medio; 

Quien pretenda opóngase, término lrg'I. 
Dado Alcaldía Munlrlpal Ciudad Duro, Treinta 

de Septiembre de mil novecientos 1e1enta y cuatro. 
A. Laguna C.-Joaquín Torrea P. Srlo. 

E1 conforme. joaquln Torrn f. Srlo. 
3 1 

Citación 
N9 9658-8/U NQ 926712 -IS !!.55 

Se cita a· Junta Oeneral Ordinaria de Acclonl1tu 
a 1011ocio1 de. Centro Comercl1l, S.A., que-se lle
vará 1 efeclo a 111 diez de la maftaaa del día veln
tld61 de Octubre de ute ai'lo, en el local de la Com· 
paft(a, y también a Junta Oeneral Extraordinaria, 
que te llevará a efecto el mismo dfa a las doce me
ridianas, para tratar sobre el au nento de capital 10-
clal y reform11 al pacto 1ocl1I. 

Manigua, D.N., 29 de Septiembre de 1964. 
Rtné Laca10 D1bayl1 

Secretarlo. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 1578 

2 2 

Por primera vez, cito y emplazo a Vir
gilio Huete Loiásiga, de calidades ignora.
das, para que dentro del término de quince 
días, comparezca al local de este Despacho 
a defenderse de la causa que se le sigue por 
el delito de homicidio, en la persona de Fa
nQr Hernández Altamirano, quien fue .ma-

N9 9662-8/U N9 869699- 4 6.20 yor de edad, soltero, agricultor y del domi-
Narcl10 Hurtado, denuncia Ciento veinte hectá- cilio de Mateare de este Departamento, ba

re11 terreno fjidal, sitio Ou1n1c11tillo. 'E1to1 lln· 1 jo los apercibimientos de declararlo rebel-
dero1: Oriente: Abra Real hacia la Carretera¡ Po- d 1 1 l · · b l 
nlente: finca Lorenzo 1!1cobar¡ Notte: U nea divl10- e, e evar a C8;U~a 8: P enar10 Y nom rar e 
ria con Santo Tomás; Sur: finca Berla Cruz. defensor de of1c10 s1 no comparece. 

Quien tenga derecho opóngue, término legal. ~ Se recuerda a las autoridades la obliga-
Al~aldía Munictp1l. Acoyapa, Septiembre, trein· 1 ción que tienen de capturar al reo y a los 

ta, mil novecientos teaenta y cuatro. Carie• Ma- . . ' 
nuel Sevilla. Bartolomé Ortega Srlo. p~rt1culares denunciar el lugar donde se 

' . 3 1 oculta. 

N9 9653-8/U _N9 925945-CS 6.60 
Maria de Lourdes Tlpia, Sánchez 101lclta arrien

do terreno Municipal, diez 11lo1, co·lla La¡una, esta 
juriadicclón, !Imitada, 'Oriente: Prancilco Oullé
rrez¡ Poniente: Coita Laguna¡ Norte: Miguel Ale
mán; Snr: terreno Munlclpal, llamado "Loa Cabroa", 
quince varu frente, quince varu de fondo. 

Opóngase término legal. 
Alcaldfa Municipal M111tepe, treinta de Septiem· 

bre de mil noveciento1 1eaent1 y cuatro. Oerardo 
-A. Oaltán O. Leyla A. Beteta L. Srla. 

3 1 

N9 9654-8/U N9 925046- IS 6.70 
Argentina Brenea de Ródrfguez, 1ollcrta arriendo 

terreno Municipal din afto1 \.:01t1 Laguna, esta ju
rl1dlcclón, limitado Oriente: costa de laguna, Po
niente: Remlglo SAnchez, calle en medio, Norte: lo· 
te arrendado Jo1é Antonio Medrano, Sur: Terreno 
Municipal. Diez y nis var11 frente diez y 1le1 va· 
ra1 fondo. . 

Opóngue término legal. 
Alcaldfa Municipal de M11atepe, treinta Septlem· 

bre de Mil noveclento1 1e1enta y cuatro. Ocrardo 
A. Oallán O. Leyla A. Beteta L. Srla. 

3 1 

N9 0579-8/U N9 873068 -$. 6.08 
Je1ú1 Edmundo 8arrante1 Plnell, 1olicila dona 

· clón solar catorce varu frente, cuarenta fondo cor. 
caaa uta ciudad eato1 linderos: Norte, Mediandc. 
calle, Leoncl Selva; Sur, holina de 8ermúdez¡ O· 
riente, Lui1 8arrantea¡ Occidente, Caalm'.ro Poner 

Derecho101 Opóag1n1e. 
Alcaldía Municipal, Someto, dfecl1iete de Agolto 

mil novec!lento1 ae1e:itlc11atro. 01car Pei'la Rtv11. 
Alcalde Municipal. 8enfam(n Va"erlano, Srlo. 

. 3 1 

Dado en el Juzgado Segundo de lo Cri
minal del Distrito de Managua, a las diez 
y quince minutos de la mañana del día 
veint.icinco de septiembre de mil novecien
tos sesenta y cuatro.-Edgar Sotomayor 
Valdivia.-Juez 2Q de Distrito del Crimen 
Managua.-Fanny M. de Ulloa.-Secreta
ria. 

1 

Reg. No. 1579 
....... 

Pur primera vez citase y emplázase al 
procesado Antenor Pérez Arley, de calida
des ignoradas, para que dentro del térmi
no de quince dias concurra al lQcal de este 
Juzgado a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de homicidio en la per
sona de Rosalío Briceño, bajo apercibimien
tos de declararlo rebelde, elevar la causa 
a plenario y nombrársele defensor de ofi
cio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar· al citado proce
sado y a los particulares la de ·denunciar el 
lugar donde se encuentre. . 
, Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Masaya, a los nueve días del 
mes de Octubre de mil novecientos sesenta 
y cuatro. Dr. Dagoberto Palacios h., Juez 
de Distrito para lQ Criminal.-Helmore Mi
randa S., Secretario. ' 
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